
PROYECTO DE LEY N°410-2021-CR 

PROYECTO DE LEY QUE INCORPORA
CONTENIDOS EN EL CURRÍCULO
NACIONAL, CON LA FINALIDAD DE
COMBATIR EL TERRORISMO Y PROMOVER
LA DEMOCRACIA E IDENTIDAD NACIONAL



Propuesta normativa

La presente ley tiene por objeto promover el fortalecimiento del sistema
democrático y la identidad nacional, mediante la modificación del
Currículo Nacional de Educación Básica a través de la incorporación de
contenidos sobre el reconocimiento histórico de la lucha contra el
terrorismo y el logro de la pacificación nacional.

El Ministerio de Educación incorpora en todos los niveles del Currículo
Nacional de Educación Básica, contenidos sobre el reconocimiento
histórico de la lucha contra el terrorismo y el logro de la pacificación
nacional



PROBLEMAS QUE SE PRETENDE RESOLVER

La presente propuesta normativa tiene por objeto
abordar la falta difusión y objetividad de la lucha
contra el terrorismo y el proceso de pacificación
nacional en los distintos niveles de educación
básica.

De esta manera, se fortalecerá el sistema 
democrático y la identidad nacional. 



PROBLEMAS QUE SE PRETENDE RESOLVER

Asimismo, es necesario brindar un justo 
reconocimiento a nuestros valerosos héroes, 

destacando su accionar valiente, sobre la lucha 
contra el terrorismo y el logro de la pacificación 
nacional durante la década de los ochenta y los 

noventa.



PROBLEMAS QUE SE PRETENDE RESOLVER

El actual Currículo Nacional de Educación Básica presenta
carencia de contenidos sobre la lucha contra el terrorismo.

No existe una sola materia que aborde la lucha contra 
el terrorismo, identifique objetivamente a los actores 

y explique el proceso de pacificación nacional.





El terrorismo de
Sendero
Luminoso y el
MRTA causó la
pérdida de más
de 120 000 vidas
de peruanos y
peruanas
valientes.



Hoy, ¿el terrorismo de Sendero Luminoso 
ha terminado?



GRACIAS


